
RESOLUCIÓN CS NO 287 12026

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av. Bol¡v¡a 5'150 - 4400 - Salta

Correo Electrónico: consejo.superior@unsa.edu.ar

SALTA, 26 dejunio de 2026

Exped¡ente N' 10735124

VISTO las presentes actuaciones por las cuales la FACULTAD DE CIENCIAS
NATURALES tramita el Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir
un (1) cargo de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con Dedicación Semiexclusiva
para la asignatura GEOLOGÍA DE LOS COMBUSTIBLES FÓSILES (5o año - 1o cuatrimestre),
Carrera de Geología (Plan de Estud¡o 2010) - Sede Salta, y;

CONSIDERANDO

Que se han observado y cumplimentado en su total¡dad las disposiciones establecidas
en el Reglamento de Concurso de Profesores Regulares, aprobado por Resolución del Consejo
Superior N" 350/87 y sus modrficator¡as, garantizando el deb¡do proceso concursal conforme a
los pr¡nc¡p¡os de transparencia, igualdad y mérito.

Que el Jurado desrgnado para ¡nterven¡r en el presente concurso ha em¡tido su dictamen
en t¡empo y forma, recomendando por unan¡midad la designación del Geol. Pablo Rubén
CAVALLERI en el cargo concursado.

Que, de acuerdo con lo prescripto en el inciso b) del Artículo 53 del Reglamento citado,
el Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Naturales, mediante Resolución 184/2026-NAT-
UNSa aprobó el dictamen del Jurado y propuso la des¡gnación del referido docente, en ejercicio
de las atribuciones establecidas por el Artículo '1'17, inciso 26) del Estatuto Universitario.

Que, conforme a lo establecido por el Artículo 57 del Reglamento de Concurso de
Profesores Regulares, la competencia para la designación de los Profesores Regulares
corresponde al Consejo Superior de esta Universidad.

En uso de las atribuc¡ones conferidas por el Estatuto Universitario y demás normativa
aplicable.

POR ELLO, atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, lnvestigación y
Disc¡pl¡na, med¡ante Despacho N" 197/26,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 90 Sesión Ordinaria de fecha 25 de junio de 2026)

RESUELVE:

ART|CULO 1o: Designar al Geol. Pablo Rubén CAVALLERI - D.N.l 28.260.832, en el cargo
de Profesor Regular en la Categoria de Adjunto. con Ded¡cación Semiexclusiva para la
as¡gnatura GEOLOGíA DE LOS CoMBUSTIBLES FÓSILES (5o año - 1o cuatr¡mestre), carrera
de Geología (Plan de Estudio 2010) - Sede Salta - FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES, a
partir de la efectiva toma de posesión de funciones y por el término de c¡nco (5) años.

ARTíCULO 2': lmputar la presente designación al cargo liberado por el Geó|. Luis A. Álvarez
(Res. C.S N" 205/24). Desde el 13111124, se encuentra ocupado por la promoción transitoria
del Geól Rubén Cavalleri (Res. CD 1299/24-NAT-UNSa) Cargo contemplado en la Resolución
cs N'560/25.
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ARTiCULO 3'. Establecer que el docente designado deberá desarrollar sus tareas académicas
en la as¡gnatura objeto del concurso y/o en otra de la m¡sma área disciplinar o afín, según su
espec¡al¡zación, las necesidades de la Facultad y la ded¡cación asignada, conforme lo disponga
el Consejo D¡rectivo de la Unidad Académica respectiva.

ARTiCULO 4': Comuníquese a: docente des¡gnado y D¡rección General de personal. Cumpl¡do,
remítase a la menc¡onada Facultad para su conoc¡miento y demás efectos. Asimismo,
publíquese en el Boletín Oficial de esta Un¡vers¡dad.
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